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Descrición xeral

Competencias da titulación

Código Competencias da titulación

A8 Deseñar, desenvolver,  e avaliar os procesos de ensino ? aprendizaxe, relativos á actividade física e o deporte, con atención e titorización

segundo as características individuais e contextuais das persoas (xénero, idade, discapacidade,  culturas, etc.).

A9 Elaborar propostas curriculares para as distintas etapas no marco institucional dun centro educativo, desenvolvendo os elementos da

programación didáctica da área de E. Física, con arranxo á lexislación vixente e ao proxecto educativo de centro.

A12 Avaliar e elaborar instrumentos de recollida de datos que atendan aos aprendizaxes do alumno, ao proceso de ensino en sí e á función

del docente.

A25 Identificar e comprender os requisitos psicomotores e sociomotores das habilidades deportivas, executando basicamente as habilidades

motrices específicas dun conxunto de deportes, considerando as diferenzas por xénero.

B1 Coñecer e posuír a metodoloxía e estratexia necesaria para a aprendizaxe nas ciencias da actividade física e do deporte.

B4 Trabajar de forma colaboradora, desenvolvendo habilidades, de liderado, relación interpersoal e traballo en equipo.

B11 Desenvolver competencias para a adaptación a novas situacións e resolución de problemas, e para a aprendizaxe autónoma.

B16 Dominar habilidades de comunicación verbal e non verbal necesarias no contexto da actividade física e o deporte.

C1 Expresarse correctamente, tanto de forma oral coma escrita, nas linguas oficiais da comunidade autónoma.

C3 Utilizar as ferramentas básicas das tecnoloxías da información e as comunicacións (TIC) necesarias para o exercicio da súa profesión e

para a aprendizaxe ao longo da súa vida.

Resultados da aprendizaxe

Competencias de materia (Resultados de aprendizaxe) Competencias da

titulación

A8.1. Diseñar  y aplicar los procesos apropiados para la optimización de la enseñanza-aprendizaje del baloncesto A8

A8. 2. Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje del baloncesto, adaptando los procedimientos a las posibilidades y

capacidades de los alumnos.

A8

A9.1.Elaborar propuestas curriculares para la enseñanza del baloncesto en educación primaria A9

A9.2. Elaborar propuestas curriculares para la enseñanza del baloncesto en educación secundaria A9

A9.3. Elaborar propuestas curriculares para la enseñanza del baloncesto en un club deportivo A9

A12.1 Confeccionar fichas de registro de las conductas motrices de los alumnos en situaciones específicas de baloncesto A12

A25.1. Ejecución de las habilidades deportivas específicas del baloncesto, con y sin oposición A25

B1.1. Planificación de los diferentes aprendizajes propios del baloncesto: habilidades específicas, tácticos y estratégicos B1

B4.1. Construcción de planes de enseñanza-aprendizaje para optimizar la colaboración con otras personas implicadas B4

B11.1. Planteamiento y adaptación de estrategias de resolución de problemas para facilitar los procesos de

enseñanza-aprendizaje en baloncesto

B11

B16.1. Ejecución de los aspectos esenciales de las habilidades específicas, táctica y estrategia del baloncesto B16

C1.1. Expresarse correctamente empleando los términos generales y específicos del baloncesto C1
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C3.1. Utilización de las herramientas básicas de las TIC para la enseñanza-aprendizaje del baloncesto C3

Contidos

Temas Subtemas

1. Modelos de enseñanza deportiva

2. Lanzamiento

3. Pase

4. Desmarque

5. Defensa

6. Juego colectivo: pasar y cortar

7. Defensa de pasar y cortar

8. Bloqueos

9. Defensa de los bloqueos

10. Tipos de defensa

11. Juego libre

12. Defensa en zona

13. Ataque a las defensas en zona

14. Contraataque

Planificación

Metodoloxías / probas Horas presenciais Horas non

presenciais /

traballo autónomo

Horas totais

Traballos tutelados 1 29 30

Proba mixta 2 18 20

Práctica de actividade física 50 50 100

Atención personalizada 0 0 0

*Os datos que aparecen na táboa de planificación son de carácter orientativo, considerando a heteroxeneidade do alumnado

Metodoloxías

Metodoloxías Descrición

Traballos tutelados Prueba con dos contenidos: teórico y práctico

Proba mixta Prueba escrita sobre los contenidos del curso

Práctica de actividade

física

Realización de las habilidades específicas del baloncesto

Atención personalizada

Metodoloxías Descrición

Práctica de actividade

física

Traballos tutelados

El análisis de fuentes documentales implica la búsqueda y revisión de los escritos más importantes de la enseñanza del

baloncesto.

La práctica de actividad física exige adaptaciones a las capacidades de los alumnos, de cara al logro de los objetivos de

enseñanza-aprendizaje previstos.

Loa alumnos que participen de forma activa y respetuosa en las prácticas, podrán optar como criterios de evaluación bien a la

realización de una prueba teórico-práctica o a la realización de un trabajo sobre los aspectos fundamentales del baloncesto.

Dicha elección se realizará en la última semana lectiva de curso y dichos trabajos tendrán que exponerse en el plazo que

determine el profesor.

La convocatoria extraordinaria no contempla la posibilidad de elección del tipo de prueba, de modo que los alumnos tendrán

que realizar las pruebas teórico-prácticas pertinentes.
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Avaliación

Metodoloxías Descrición Cualificación

Proba mixta Si el alumno cumple las indicaciones relativas a la asistencia y participación en las sesiones teórico-prácticas

podrá elegir la realización de un trabajo tutelado. En ese caso, dicho trabajo representará el 100% de la nota

final.

100

Práctica de actividade

física

Ejecución de las habilidades específicas básicas del baloncesto: lanzamiento y bote-cambio de dirección sin

oposición; y ejecución de las habilidades específicas en un contexto táctico de oposición (3 x 3). En este

apartado de evaluación la práctica de actividad física se INCLUYE en el apartado &quot;prueba mixta&quot;

0

Traballos tutelados La realización de este trabajo está supeditada a la asistencia y participación de los alumnos a las sesiones

teórico-prácticas o a la necesidad de una adaptación curricular. La temática de los trabajos versará sobre los

contenidos de la asignatura y se presentará una lista de opciones para que los alumnos elijan entre ellas.

Igualmente, se confeccionará un horario de exposición y defensa de los trabajos.

100

Observacións avaliación

				Los alumnos deberán cumplir los criterios de asistencia (70% mínimo) y participación si desean tener la opción de presentarse a la evaluación

mediante la realización y exposición de un trabajo, opción que únicamente estará vigente en la primera convocatoria de cada curso.

La selección de la opción del trabajo implica que el alumnos no podrá presentarse al examen escrito.

Dichas pruebas puntuarán cada una de ellas el 50% del valor de la evaluación final:

1. teórica, acerca de los conceptos claves: definición y explicación de los objetivos, requisitos y características de las diferentes habilidades

especificas del baloncesto; y

2. práctica, que implicará la realización de:

* lanzamiento de tiro libre con la mano dominante y con la no dominante;

* bote y cambio de dirección entre las piernas, conlanzamiento en bandeja con dos apoyos;

* 3 x 3 en medio campo.

En la segunda convocatoria de cada curso todos los alumnos deberán realizar el examen teórico-práctico, salvo causas plenamente justificadas, en

cuyo caso podrían presentar el trabajo correspondiente a la primera convocatoria a la que no pudieron concurrir.

No se guardará la nota de ningún examen de un curso para el siguiente.

Fontes de información

Bibliografía básica - Montero, A. (2010). Didáctica del baloncesto. Paidotribo

Bibliografía complementaria

Recomendacións

Materias que se recomenda ter cursado previamente

Materias que se recomenda cursar simultaneamente

Pedagoxía da actividade física e do deporte/620G01001

Materias que continúan o temario

Baloncesto e a súa didáctica/620G01018

Observacións

Se recomienda la práctica semanal de las habilidades específicas contempladas en la guía

(*)A Guía docente é o documento onde se visualiza a proposta académica da UDC. Este documento é público e non se pode modificar,

salvo casos excepcionais baixo a revisión do órgano competente dacordo coa normativa vixente que establece o proceso de elaboración

de guías
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